
 
 

 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE DE 

ROBOT S.A. 

 

Palma a, 19 de mayo de 2025 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 

y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME Growth de BME MTF Equity, ponemos 

en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad ROBOT, S.A. (en adelante “ROBOT” o “la 

Sociedad” indistintamente).  

 

Que se convoca Junta General ordinaria de accionistas para el día 20 de Junio de 2025 a las 09:30 horas en 

primera convocatoria y para el día 21 de Junio de 2025, a la misma hora en segunda convocatoria según el 

texto íntegro de la convocatoria que se adjunta. 

 

Estará disponible en la página web de la entidad www.robotcorporativo.com la siguiente información: 

 

1. El anuncio de la convocatoria de la Junta General ordinaria. 

2. El texto íntegro de las propuestas. 

3. La tarjeta de asistencia. 

4. Las cuentas anuales a 31 de diciembre de 2024 y el informe económico de gestión de Robot, S.A. 

5. Las cuentas anuales consolidadas a 31 de diciembre de 2024 y el informe económico de gestión 

consolidado de Robot, SA y Sociedades Dependientes.  

6. Los Informes de auditoría de Robot, S.A. y de Robot, S.A. y Sociedades Dependientes. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, se 

deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.  

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

En Palma de Mallorca, a19 de mayo de 2025 

 

 

 

D. Bernat Bonnin Pons-Estel 

Presidente y Consejero Delegado Solidario de ROBOT, S.A.  

http://www.robotcorporativo.com/


CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ROBOT, S.A. 

 

Por acuerdo del Consejo de Administración de ROBOT, S.A. (en adelante, la "Sociedad"), 

adoptado el 30 de marzo de 2025, y a instancia del Sr. Presidente, se convoca a los señores 

accionistas a la Junta General Ordinaria para su celebración, previsiblemente en primera 

convocatoria, en el Hotel Nakar, Avenida Jaume III, nº 21. 07012 de Palma de Mallorca, Illes Balears 

a las 09.30 horas del día 20 de Junio de 2025 o, en su caso, el día siguiente 21 de Junio de 2024, a 

la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. - Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Auditadas, Informe de 

Gestión de Robot, S.A. y aplicación del resultado, todo ello correspondiente al Ejercicio 2024. 

 SEGUNDO. - Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas 

Auditadas, Informe de Gestión de Robot, SA y Sociedades Dependientes, todo ello 

correspondiente al Ejercicio 2024, así como de la gestión del Consejo de Administración durante 

dicho período.  

TERCERO. - Retribución de los administradores. 

CUARTO. – Cese de los actuales Auditores de la Sociedad y nombramiento de un nuevo 

Auditor. 

QUINTO. – Delegación de Facultades para elevación a público de los acuerdos sociales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, en los 

Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, los 

accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social podrán solicitar que 

se publique un complemento a la presente convocatoria incluyendo uno o más puntos en el 

orden del día.  

 

El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 

recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 

convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 

antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General de 

Accionistas.  

 

DERECHO DE INFORMACION De conformidad con lo dispuesto en el vigente texto refundido de 

la Ley de Sociedades de Capital, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de 

julio, y demás normativa de aplicación a partir de la fecha de publicación del anuncio de 

convocatoria, los accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio social, de forma 

inmediata y gratuita, el texto íntegro de los asuntos y propuestas comprendidos en el orden del 

día, así como el informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.  

 



Los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los 

informes o aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden 

del día. Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en 

el domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad por correo dirigido al domicilio social.  

 

Adicionalmente, y sin perjuicio de cualesquiera otros derechos de información que atribuya la 

normativa de aplicación los accionistas podrán solicitar de los administradores, hasta el séptimo 

día anterior a aquél en que esté previsto celebrar la reunión de la Junta en primera 

convocatoria, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 

preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 

Los administradores deberán facilitar la información por escrito hasta el día de celebración de 

la Junta General.  

 

Adicionalmente, los accionistas podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular 

preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que la Sociedad ha facilitado 

al segmento BME Growth desde la celebración de la última junta general. Respecto de los 

anteriores aspectos, los accionistas podrán igualmente solicitar de los administradores, durante 

la celebración de la Junta General y de manera verbal, las informaciones o aclaraciones que 

consideren convenientes. 

 

 Los administradores estarán obligados a proporcionar la información que se solicite salvo que 

esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, o existan razones 

objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extra sociales o su publicidad 

perjudique a la sociedad o a las sociedades vinculadas.  

 

No obstante, la información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud esté apoyada por 

accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 

 

 El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros o al Secretario no 

Consejero de la Sociedad para que respondan a las solicitudes de información formuladas por 

los accionistas. 

 

El medio para cursar la información solicitada por los accionistas será el mismo a través del cual 

se formuló la solicitud, salvo el accionista señale otro medio diferente que se considere idóneo.  

 

Durante la celebración de la Junta General, en el turno de intervenciones, todo accionista podrá 

solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que estime precisas acerca de los 

asuntos comprendidos en el orden del día. Para ello, deberá haberse identificado previamente 

y solicitado turno de intervención al Secretario de la Junta.  

 



El órgano de administración estará obligado a facilitar la información solicitada conforme al 

párrafo precedente en la forma y dentro de los plazos previstos en la legislación aplicable, salvo 

en los casos en que:  

(a) Esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del accionista.  

(b) su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales. 

(c) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden 

del día.  

(d) existan razones objetivas para considerar que esa información podría utilizarse para 

fines extra sociales.  

(e) la información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre las 

cuestiones sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, merezca la consideración 

de abusiva; o  

(f) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales.  

 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (b) anterior no procederá cuando la solicitud 

esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital.  

 

La información o aclaración solicitada será facilitada por el Presidente o, en su caso y por 

indicación de éste, por el Secretario, cualquier administrador o, si resultare conveniente, 

cualquier empleado o experto en la materia. El Presidente determinará en cada caso, y en 

función de la información o aclaración solicitada, si lo más conveniente para el adecuado 

funcionamiento de la Junta General es facilitar las respuestas de forma individualizada o bien 

agrupada por materias.  

 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho de información del accionista en el acto de 

la Junta General, el órgano de administración facilitará por escrito la información solicitada al 

accionista interesado dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta General.  

 

Los documentos relativos a la Junta General de Accionistas se pueden consultar en la página 

web corporativa de la Sociedad, www.robotcorporativo.com, en el apartado denominado 

“Gobierno Corporativo/Convocatorias Junta General”. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA De acuerdo con el Artículo 11 de los Estatutos Sociales y el artículo 

14 del Reglamento de la Junta General, podrán asistir a la Junta General todos los accionistas, 

cualquiera que sea el número de acciones de que sean titulares, que figuren como titulares en 

el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a 

su celebración, lo que podrán acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia, certificado 

expedido por la entidad depositaria adherida a IBERCLEAR Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. o por cualquier otra forma admitida 

en Derecho.  

 



Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por 

medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse por 

escrito y con carácter especial para cada Junta General. 

 

En Palma de Mallorca a 19 de mayo de 2025 

 

 

 

 

Nicolás Fuster Hernández 

El Secretario del Consejo de Administración  

  



TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDO QUE SE SOMETERÁN A LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ROBOT, S.A. EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2025 EN PRIMERA 

CONVOCATORIA O EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2025 EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

PUNTO PRIMERO. - Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Auditadas, Informe 

de Gestión de Robot, S.A. y aplicación del resultado, todo ello correspondiente al Ejercicio 2024.  

 

1.1 Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e 

Informe de Gestión de ROBOT, S.A., correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 

2024.  

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: “Aprobar, las Cuentas Anuales 

(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de 

Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de Robot, S.A. correspondientes al ejercicio 

social finalizado el 31 de diciembre de 2024, habiendo sido las Cuentas Anuales auditadas por el 

auditor de cuentas de la Compañía, PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L.”  

 

1.2. – Aplicación del resultado del ejercicio 2024 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: “Siendo el resultado del ejercicio un 

beneficio de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

EUROS (1.235.645 €) se propone la siguiente distribución: 

 

A Compensación de resultados Negativos de Ejercicios Anteriores 543.856 € 

A Reservas Voluntarias       691.789 € 

 

PUNTO SEGUNDO. - Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas 

Auditadas, Informe de Gestión Consolidado de ROBOT, S.A. y Sociedades Dependientes, todo 

ello correspondiente al Ejercicio 2024, así como la gestión del Consejo de Administración. 

 

2.1 Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas (Balance Consolidado, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

Consolidado, Estado de Flujos de Efectivo Consolidado y Memoria) e Informe de Gestión 

Consolidado de ROBOT, S.A. y Sociedades Dependientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 

31 de diciembre de 2024.  

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: “Aprobar, las Cuentas Anuales 

Consolidadas (Balance Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada, Estado de 

Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, Estado de Flujos de Efectivo Consolidado y Memoria) 

e Informe de Gestión Consolidado de Robot, S.A. y Sociedades Dependientes correspondientes al 



ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2024, habiendo sido las Cuentas Anuales auditadas 

por el auditor de cuentas de la Compañía, PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L.”  

 

2.2.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de Administración 

correspondiente al ejercicio 2024. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: “Aprobar la gestión social del Consejo 

de Administración de ROBOT, S.A. correspondiente al ejercicio 2024”  

 

PUNTO TERCERO. – Retribución de los administradores 

 

Se somete a la aprobación de la Junta General la siguiente propuesta: “mantener la misma 

retribución percibida por cada consejero por cada Sesión del Consejo esto es, la suma de mil 

quinientos euros por sesión hasta un máximo de 6 reuniones anuales para el periodo comprendido 

entre 1 de julio de 2025 a 30 de junio de 2026.” 

 

Igualmente se somete a la aprobación de la Junta que los Consejeros que desempeñan funciones 

ejecutivas en la empresa percibirán durante el ejercicio 2025 por este concepto un salario y en su 

caso, un bonus, que será reflejado en el respectivo modelo 190 de la Sociedad y hasta un máximo 

conjunto total de 400.000,00.-€. 

 

PUNTO CUARTO. - Cese de los actuales Auditores de la Sociedad y nombramiento de un nuevo 

Auditor. 

Se propone la revocación del nombramiento de la Sociedad de auditoría PKF – ATTEST Servicios 

Empresariales S.L., como auditor de la Sociedad Robot S.A., nombrados por Junta General 

Extraordinaria de fecha 20 de febrero de 2024 para el ejercicio 2025. 

 

La Sociedad de auditoría, no parece disponer de la estructura necesaria para poder realizar el 

encargo de auditoría en los plazos deseados por parte de Robot S.A., lo que implicaría disponer 

del informe de auditoría durante el mes de marzo y no demorarlo hasta el mes de abril, llegando 

a la emisión del mismo el día inmediatamente anterior a la finalización del plazo para la publicación 

de las cuentas en la Web del BME Growth y con posterioridad a la fecha legalmente prevista para 

la formulación de cuentas por el Consejo de Administración con las dificultades que ello supone. 

 

Adicionalmente y dado las necesidades del Grupo requerimos que la firma auditora disponga no 

solo de Oficina en la ciudad, Palma de Mallorca, donde reside el domicilio social del Grupo, sino 

que el socio firmante y responsable de la auditoria del Grupo pertenezca a esta Oficina. 

 

 



Respecto del nombramiento de los nuevos auditores, se quiere dejar constancia de que, los plazos 

de elaboración de los trabajos de campo de auditoría, así como la posterior emisión de los informes 

de auditoría, se realizará en los plazos solicitados por Robot. Por otra parte, dichos auditores, 

disponen de una Red de auditoria adecuada para poder dar soporte suficiente a las delegaciones 

de México y República Dominicana. 

 

En resumen de todo lo anterior y a tenor de lo dispuesto en los artículos 22 y 40 de Ley 22/2015 

de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, así como del artículo 60 del Real Decreto 2/2021, de 12 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas, se pone de manifiesto la existencia de justa causa, por lo que se pretende la 

revocación de la Sociedad de auditoría PKF – ATTEST Servicios Empresariales S.L., como auditor de 

la Sociedad. 

 

A la vista de lo anterior, el Consejo de Administración propone a la Junta de Accionistas el cese de 

la actual auditora de la sociedad, PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. y el nombramiento por 

un periodo de 3 años (es decir para los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2025, 

2026 y 2027) a la sociedad de auditoria RSM Spain Auditores S.L, entidad domiciliada en Calle 

Entença nº325-335 P1. Barcelona 08029, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 

44635, folio 65, hoja B422055, provista del NIF B-65795015, Inscrita en el Roac con el nº S2158. 

 

PUNTO QUINTO. - Delegación de facultades para interpretar, subsanar, complementar, 

desarrollar, formalizar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General. 

 

Se somete a la aprobación de la Junta la siguiente propuesta: “En relación con los acuerdos 

de la presente reunión de la Junta General de Accionistas, y sin perjuicio de las delegaciones 

incluidas en los anteriores acuerdos, se acuerda delegar en el Presidente del Consejo de 

Administración, en el Vicepresidente o en el Secretario no consejero para que cualquier de ellos 

por sí mismo, puede ejercer las siguientes facultades: 

 

(a) Interpretar, aclarar, complementar, subsanar, aplicar, cumplimentar, publicar, ejecutar y 

desarrollar los acuerdos adoptados en la presente Junta;  

(b) Comparecer ante Notarios y Registradores, Organismos públicos y privados, Autoridades y 

Funcionarios, Auditores de Cuentas, incluso aclarando, subsanando y rectificando, total o 

parcialmente, los mismos según la calificación de los Registradores, Autoridades y Funcionarios 

competentes, al objeto que los referidos acuerdos queden debidamente formalizados y 

materializados, en su caso, con la correspondiente inscripción y depósito en los Registros 

pertinentes;  

(c) Unir y, en lo procedente, transcribir al Libro de Actas de la Sociedad el Acta notarial de la 

presente Junta; y  

(d) Expedir las Certificaciones, incluso aclaratorias, subsanatorias, rectificatorias o 

complementarias, totales o parciales, que sean precisas de y sobre los acuerdos anteriores, y para 

su debida ejecución.”  



 

A partir de la publicación del anuncio de convocatoria, los señores accionistas tienen el derecho 

de examinar y obtener en el domicilio social (calle Gremi ¨Cirurgians i Barbers 22, 07009-Palma de 

Mallorca), el de consultar en la página web de la Sociedad (www.robotcorporativo.com) y el de 

pedir la entrega o el envío gratuito e inmediato de los documentos referidos a todos los puntos 

que van a ser sometidos a aprobación de la Junta General, y de sus preceptivos informes. 

  



ROBOT, S.A. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 20-06-2025 

 
Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto a distancia 

 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Ordinaria de Accionistas de ROBOT, S.A., que se celebrará, en primera 

convocatoria, en el Hotel Nakar, Avenida Jaume III, nº21. 07012 de Palma de Mallorca, Illes Balears, el próximo día 20 de Junio de 2025, a las 9.30 

horas o, en caso de no reunirse quórum suficiente, y, en caso de no alcanzarse el quórum de asistencia necesario, en segunda convocatoria, el día 

21 de Junio en el mismo lugar y en la misma hora. Es previsible que la Junta General Ordinaria de Accionistas se celebre en primera convocatoria. 

 

 El titular de esta tarjeta podrá asistir, delegar y conferir su representación o votar a distancia cumplimentando y firmando el apartado 

correspondiente. En caso de firma del apartado de delegación y voto, prevalecerá el voto a distancia y quedará sin efecto la delegación. 

 ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 

 

De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de la Junta General, podrán asistir y votar en la Junta General los Accionistas que, con cinco días de 

antelación a aquél previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria, sean titulares de una o más acciones que estén inscritas en el 

correspondiente registro de anotaciones en cuenta. 

 

Para asistir a la Junta General Ordinaria el accionista deberá firmar en el espacio que figura a continuación, y acudir al lugar de su celebración con 

antelación a la hora establecida para el inicio de la reunión, donde deberá identificarse con el DNI o pasaporte y entregar esta tarjeta. 

 

Firma del accionista que asiste 

 

 

 

En............................., a.....................de......................de 2025 

 

  

Código Cta. Valores 
Número de acciones 

mínimo para asistir 
Número de acciones 

Número 

de votos 

    

    

Titulares: Domicilio: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DELEGACIÓN  

 

El accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta confiere su representación para la Junta General indicada en la misma a: 

(Marque sólo una de las siguientes casillas y, en su caso, designe al representante.) 

 

El Presidente del Consejo de Administración 

 

D./Dña. .................................................................................................................................................... 

 

En el supuesto de que no se marque una de las casillas anteriores o no se designe a la persona a quien se otorga la representación, se 

entenderá que la representación ha s ido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración. A continuación, indique el 

sentido de su voto, firme y junto con copia del DNI o pasaporte remita esta tarjeta a la Sociedad mediante entrega, correo postal o servicio de 

mensajería equivalente a la dirección: Gremi de Cirurgians i Barbers, nº22 de Palma de Mallorca. 07009. En todo caso, además de lo previsto en la 

Ley, en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, deberán atenderse las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página 

web de la Sociedad   

 

INSTRUCCIONES DE VOTO RESPECTO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Para conferir sus instrucciones de voto, marque con una cruz X la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. En caso de que no se complete 

alguna de las citadas casillas, se entenderá que se otorgan instrucciones precisas de voto a favor de todas las propuestas formuladas por el 

Consejo de Administración, en relación con los puntos comprendidos en el Orden del Día de la convocatoria y en contra de las propuestas de 

acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración.  

 

 Puntos Orden del Día 1.1 1.2 2.1 2.2 3 4 5 

A favor        

En contra        

Abstención        

En blanco        

EXTENSIÓN DE LA REPRESENTACIÓN A ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

 

Salvo indicación contraria del accionista representado marcando la casilla NO siguiente (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye 

al representante para que se abstenga), el apoderamiento se extiende a los asuntos que, no figurando en el Orden del Día de la reunión, puedan 

ser sometidos a votación en la Junta General. En este caso el representante ejercerá el voto en el sentido que estime más favorable para los 

intereses del accionista representado.   NO 

 

   Firma del representante                                                                                        Firma del accionista que confiere su representación 

 

   En............................., a.....................de......................de 2025                                                



VOTO A DISTANCIA POR CORREO POSTAL 

 

Si antes de la celebración de la Junta, el accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta desea votar a distancia por medios postales, 

en  relación con las propuestas del Orden del Día de la Junta General, deberá marcar con una X la casilla correspondiente, según cual sea el 

sentido de su voto. A continuación, firme y junto con copia del DNI o pasaporte remita esta tarjeta a la Sociedad mediante entrega, correo postal 

o servicio de mensajería equivalente a la dirección: Calle Gremi Cirurgians i Barbers, nº22, CP 07009 Palma 

 

Si, en relación con alguno o ninguno de los puntos del Orden del Día, no marca ninguna de las casillas habilitadas al efecto, se entenderá que 

se otorgan instrucciones precisas de voto a favor de todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración, en relación con los 

puntos comprendidos en el Orden del Día de la convocatoria y en contra de las propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de 

Administración. En todo caso, además de lo previsto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, deberán atenderse las 

reglas incluidas en el anuncio de convocatoria (marque con una cruz las casillas correspondientes): 

 

Puntos Orden del Día 1.1 1.2 2.1 2.2 3 4 5 

A favor        

En contra        

Abstención        

En blanco        

 

El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a los efectos de la constitución de la Junta General. 

 

Firma del accionista que vota a distancia 

 

 

 

En............................., a.....................de......................de 2025 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad en el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General 

o que sean facilitados por las entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus 

acciones, a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), serán tratados (e incorporados a un fichero del que la Sociedad es 

responsable) con la finalidad de gestionar y controlar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente en lo referente a 

la convocatoria y celebración de la Junta General. Los datos podrán ser comunicados a terceros en el ejercicio del derecho de información previsto 

en la ley, o accesibles al público en la medida en que consten en la documentación disponible en la página web de la Sociedad o se manifiesten 

en la Junta General, cuyo desarrollo podrá ser objeto de grabación audiovisual y difusión pública en dicha página web. Al asistir a la Junta General, 

el asistente presta su consentimiento para esta grabación y difusión, siendo su legitimación el ejercicio de los derechos de accionista y el interés 

legítimo de la empresa. 

 

Los accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación, limitación, portabilidad, olvido y oposición, de 

conformidad con lo dispuesto en la LO 03/2018 y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, mediante comunicación 

escrita dirigida al domicilio social de la Sociedad:  Gremi Cirurgians i Barbers, nº22 Palma. 07009 

 

En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia se incluyan datos de carácter personal referentes a personas físicas 

distintas del titular, el accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros 

requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos personales a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna 

actuación adicional. 

 

  



 
ORDEN DEL DIA 

 

PRIMERO. - Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Auditadas, Informe de Gestión de Robot, S.A. y aplicación del 

resultado, todo ello correspondiente al Ejercicio 2024. 

 SEGUNDO. - Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas Auditadas, Informe de Gestión de Robot, SA y 

Sociedades Dependientes y aplicación del resultado, todo ello correspondiente al Ejercicio 2024, así como de la gestión del Consejo de 

Administración durante dicho período.  

TERCERO. - Retribución de los administradores. 

CUARTO. – Cese de los actuales Auditores de la Sociedad y nombramiento de un nuevo Auditor. 

QUINTO. – Delegación de Facultades para elevación a público de los acuerdos sociales. 
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ROBOT, S.A. 
INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y EL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO DE LA COMPAÑÍA 

El presente informe tiene como objeto describir la estructura organizativa y el sistema de control interno 
de ROBOT, S.A. (en adelante ROBOT) para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que la Sociedad 
tiene como Emisor en el BME Growth. 
 

1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 
 

La Compañía se estructura según el siguiente organigrama: 
 

 

La estructura organizativa de la compañía ROBOT, S.A. queda descrita como sigue: De la Dirección 

General CEO dependen: 

• El área financiera y Administrativa 

• El área de calidad 

• El área de negocio 

• El área técnica 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 
 

El Consejo de Administración es el responsable de formular las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión 
en términos claros y precisos, con el informe previo de la Comisión de Auditoría de la Sociedad. El 
Consejo de Administración, con el informe previo de la Comisión de Auditoría, debe asegurar que estos 
documentos expresan la imagen fiel del patrimonio, situación financiera y resultados obtenidos por la 
Sociedad. Igualmente son los responsables del control interno que consideren necesario para que la 
preparación de las cuentas anuales se realice libre de incorrecciones debido a fraude o error. 

 

COMISIÓN DE AUDITORÍA: 

Su misión fundamental es evaluar el sistema de verificación contable de la Sociedad, velar por la 
independencia del auditor externo, revisar los procedimientos de control interno y evaluar y controlar 
los procesos de Gobierno Corporativo, la transparencia informativa y los conflictos de interés. 

 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

 
La Sociedad tiene un presidente del consejo de administración quien, además, es uno de los dos 
Consejeros Delegados solidarios y ejerce las funciones de Director General. 

 
Los Consejeros Delegados son responsables de las relaciones con los Accionistas, de la representación 
institucional del ROBOT ante todos los agentes del Mercado, del Gobierno Corporativo, etc. 

 
DIREC CIÓN FINANCIERA: 

 
Recae el otro consejero delegado solidario. Elabora los informes analíticos. Le corresponde, de 
acuerdo, juntamente con el otro Consejero Delegado y el consejo de administración, fijar la estrategia 
financiera de la empresa. Se encarga de la unificación de los criterios contables y de reporte y vigila el 
cumplimiento de todas las obligaciones financieras y fiscales de la entidad 

 
Es responsable de todos los procesos de auditoría y revisión a los que, por cualquier motivo, deba 
someterse la compañía 
 

 
2. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

ROBOT, S.A. identifica los principales procesos de cara a establecer procedimientos de control que 
reduzcan cualquier riesgo asociado a los mismos. Dichos procedimientos son establecidos por los 
Consejeros Delegados, estando estos encargados, asimismo, de su cumplimiento. 

 
Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la información financiera 
son el Departamento Financiero, el Comité de Auditoría y, por supuesto, el Consejo de Administración 
como órgano último y responsable de la información financiera de la Sociedad. 

 

El Consejo de Administración: 
 

Como máximo órgano de gobierno de la entidad, es el encargado de aprobar las políticas de seguridad 
de la información financiera y los manuales de políticas contables. 
El Consejo de Administración, es el máximo órgano de decisión de la sociedad, formula las cuentas 
anuales y el informe de gestión, así como la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad. 
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Los estados financieros, así como las estimaciones en las que se basan las partidas más relevantes de 
los mismos o las distintas proyecciones que maneja la entidad, son revisadas por el auditor externo, la 
Dirección Financiera y la Comisión de Auditoría, estos últimos elaboran sus correspondientes informes 
para el Consejo de Administración, quién tras su análisis establece directrices en esta materia. 
 
Esta revisión se considera una actividad de control, previa a la emisión de información financiera, y es 
relevante en la medida en que asegura que los juicios y proyecciones utilizados están alineados con los 
asumidos por los responsables últimos de gestionar la entidad y que han sido revisados por éstos. 

 

La Comisión de Auditoría: 
 

Tiene la función de control y supervisión de todo el proceso de identificación de riesgos y de la revisión 
de la información financiera. 
 
Para asegurar la veracidad de la información se establecen controles individuales operados en las 
diferentes áreas sobre las transacciones que afectan al reporte de información financiera. Toda la 
información financiera se genera a través de las transacciones de las aplicaciones informáticas. 

 
La Dirección Financiera: 

 
1. Supervisa la anotación, valoración, desglose y presentación de la información financiera y la 

correcta estimación de las previsiones. 
2. Identifica y comprueba la correcta anotación en la información financiera de los riesgos 

derivados de la actividad crediticia, de mercado y tesorería, así como los que se pudieran originar 
por riesgo operacional. 

3. Supervisa la correcta aplicación de las normas, evitando que un error en su aplicación, o un 
desconocimiento de estas provoque errores en la información financiera. 

 

Asimismo, le corresponde definir y actualizar las políticas contables, así como transmitirlas a las 
personas de la organización con implicación en la elaboración de la información financiera. El Comité 
de Auditoría es el órgano responsable de estas políticas. Las mismas son actualizadas para su 
adecuación a los cambios normativos, siempre que se producen. 
 
El Departamento Financiero es el encargado de resolver dudas o conflictos derivados de la 
interpretación de las políticas contables, las cuales son validadas por el auditor externo de la Sociedad. 

 
Elaboración y Revisión de Estados Financieros 

La elaboración de cuentas se realiza de forma semestral. 
 

El Departamento de Contabilidad realiza la cuenta de pérdidas y ganancias analítica y financiera. Los 
estados financieros consolidados se comunican al Auditor Externo y posteriormente a los Consejeros 
Delegados y a la Comisión de Auditoría y ésta al Consejo. 
 
La Dirección Financiera establece los presupuestos para cada departamento, en función de la 
experiencia, teniendo en cuenta la estacionalidad del negocio y los objetivos de cada momento. La 
Dirección Financiera comunica las debilidades significativas de control interno que pudieran 
identificarse en otros procesos efectuadas durante el ejercicio. En estos casos, se elaboran planes de 
acción con el objetivo de mitigar las citadas deficiencias observadas, de los cuales se Ileva a cabo el 
oportuno seguimiento. 
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Auditor de Cuentas: 
 

El procedimiento establecido prevé la asistencia del auditor de cuentas externo a las reuniones del 
Comité de Auditoría de la Sociedad, con el fin de informar del resultado de los trabajos desarrollados y, 
en su caso, dar a conocer el detalle de las debilidades de control interno puestas de manifiesto y los planes 
de acción puestos en marcha para remediar dichas debilidades. 
 
Los estados financieros y las Cuentas Anuales son sometidos a auditoría por un experto independiente 
auditor de cuentas que emite una opinión sobre los mismos y, del mismo modo, la información 
financiera semestral es sometida a revisión limitada por parte de los auditores. 

 

Elaboración de información pública en general: 
 

La Compañía cuenta asimismo con un procedimiento interno de comunicación en el que se establece 
las directrices que se deben seguir en el caso de comunicación de información financiera y de cualquier 
otra índole al mercado. En este sentido, la persona encargada de validar la redacción final de los 
documentos a comunicar al mercado es el Consejero Delegado Solidario encargado de la Dirección 
Financiera. 

 
 
 

3. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE 
AUDITORIA 

 
La Comisión de Auditoría es un órgano interno permanente, constituido por el Consejo de 

Administración de ROBOT, S.A., de carácter informativo y consultivo, con facultades de información, 

asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación. 

 
La Comisión se regirá por las normas contenidas en su Reglamento, el cual ha sido aprobado por el 

Consejo de Administración de ROBOT 

Funciones relacionadas con el sistema de control interno: 

La Comisión tendrá como principal función la siguiente: 

a) Supervisar la eficacia del control interno y los sistemas de gestión de riesgo, incluidos los fiscales, que 

inciden en la consecución de los objetivos corporativos de ROBOT y se encuentren razonablemente 

identificados, medidos y controlados. 
 

Funciones relacionadas con la Auditoría de Cuentas Externa: 

La Comisión tendrá como principales funciones las siguientes: 

a) Orientar y proponer al Consejo de Administración los Auditores de Cuentas externos de ROBOT, 

para su aprobación en la Junta General de Accionistas. 

 
b) Velar por la independencia de los Auditores de Cuentas externos y por el cumplimiento de las 

condiciones de su contratación. 
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c) Conocer el contenido de los informes de los Auditores de Cuentas externos antes de su emisión, 

procurando evitar la formulación de salvedades y servir de canal de comunicación entre el Consejo 

de Administración y los Auditores de Cuentas externos. Asimismo, como parte de la comunicación, 

promover una reunión anual del socio responsable de la auditoría con el Consejo de Administración 

para que presente las conclusiones de sus auditorías. 

 
d) Evaluar los resultados de cada auditoría externa y revisar las respuestas del equipo de gestión a sus 

recomendaciones. 

 
e) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 

en el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de cuentas. 

 

Funciones relacionadas con el proceso de elaboración de la información económico- financiera: 

La Comisión de Auditoría tendrá como principales funciones las siguientes: 

 
a) Revisar la información económico-financiera y de gestión trimestral relevante de ROBOT destinada 

al Consejo de Administración o a terceros. 

 
b) Vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de 

contabilidad, generalmente aceptados, con relación a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión 

de ROBOT. 

 
c) Evaluar cualquier propuesta sobre cambios en las políticas y en las prácticas contables. 

 
d) Recabar información e informar sobre operaciones con partes vinculadas. 

 

Funciones relacionadas con el cumplimiento de los requerimientos legales y del Código de Buen 

Gobierno Corporativo: 

 
La voluntad del Consejo de Administración es que la Comisión sea un elemento relevante de la 

gobernanza de ROBOT. La Comisión tendrá las funciones principales siguientes: 

 
a) Vigilar el cumplimiento de las normas de gobernanza de ROBOT 

 
b) Examinar el grado de cumplimiento de las recomendaciones del Código de Buen Gobierno 

Corporativo por ROBOT, revisando periódicamente sus resultados y elevando al Consejo de 

Administración las propuestas de mejora que estime oportunas. 

 
c) Efectuar las investigaciones precisas ante reclamaciones de terceros contra las Sociedades de 

ROBOT o ante conductas irregulares o anómalas de tipo interno. 

 
d) Informar al Consejo de Administración en aquellas materias de su competencia previstas en el 

Reglamento del Consejo de Administración y, en general, en cualesquiera otras que le requiera el 

mismo. 
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e) El Presidente de la Comisión informará, al menos una vez al año, al Consejo de Administración sobre 

las actividades de la Comisión, en particular sobre las cuentas anuales y su auditoría externa, y 

propondrá, en su caso, nuevas actuaciones potenciales. 

 
Para la identificación y el registro de sus operaciones y la gestión de la contabilidad, ROBOT usa el ERP 

Ahora Soluciones. 

 

4. OTROS ASESORES Y EXPERTOS INDEPENDIENTES 

 

ROBOT, S.A. cuenta con varios expertos independientes encargados de la revisión y validación de la 

información financiera y fiscal: 

1. AUDITOR DE CUENTAS: 

PKF ATTEST es la firma encargada de la auditoría de cuentas individuales y del consolidado del 

Grupo, es una firma de primera línea que dispone de sus procedimientos de verificación y análisis 

de la información y cuenta con un equipo de profesionales con amplia experiencia en este tipo 

de trabajo. 

Realiza la auditoría anual y también revisión limitada de los estados financieros intermedios 

del primer semestre del ejercicio. 

 
2. ASESORÍA FISCAL: 

FISCONTROL, S.L. es la firma de asesoramiento fiscal, contable y financiero que coordina y 

supervisa, juntamente con la Dirección Financiera las cuestiones correspondientes a estas 

materias. 

 
Palma a, 31 de marzo de 2025. 

 

 
ROBOT, S.A. 



 
 
 

Análisis de la Salvedad incluida en el informe de auditoria de las cuentas anuales 

 

En relación con la salvedad que incorpora el informe de auditoria de las cuentas anuales a 31 de 

diciembre de 2024, cabe señalar que: 

Motivos: 

Situación patrimonial y recuperabilidad de los créditos de las Sociedades participadas Robotbas 

México S.A. de C.V e Integra Automatización de Edificios S.A. 

La incorporación del mencionado párrafo por el auditor está relacionada con que las citadas 

sociedades participadas han obtenido pérdidas durante el presente y los últimos ejercicios, que 

han deteriorado su situación patrimonial, presentando, ambas sociedades participadas, un 

patrimonio neto negativo. En opinión de los auditores, estos hechos, junto a la situación de 

actividad actual de las mismas, así como la existencia de otros factores, evidencian la existencia 

objetiva de un deterioro sobre dichos saldos, manifestando que no les ha sido posible determinar 

el importe del deterioro por no disponer Robot S.A., de los test de deterioro sobre la 

recuperabilidad de los saldos deudores antes indicados. 

 

Actuaciones conducentes a la subsanación y plazo previsto: 

Las Sociedades participadas y concreto Robotbas México S.A. de C.V. constituida el 24 de enero 

de 2020 e Integra Automatización de Edificios S.A., cuyas acciones se adquirieron por Robot S.A. 

a finales del ejercicio 2019, han estado muy afectadas durante los años 2020, 2021 y 2022, por 

la reducción de la actividad hotelera derivada de la Crisis del Covid-19.  

A partir del ejercicio 2023, se aprecia la reactivación del mercado hotelero, viéndose confirmada 

en el ejercicio 2024, así como en las previsiones del ejercicio 2025. 

Los Administradores de la Sociedad prevén que la Sociedad Robot Bas México S.A. de C.V., inicie 

su actividad durante el ejercicio 2025, al disponer de una amplia cartera de proyectos y pedidos 

en el país, quedando la misma, supeditada a la formalización en tiempo y forma de todos los 

requerimientos legales por parte del Gobierno Mexicano. 

Respecto de la Sociedad Integra Automatización de Edificios S.A., los Administradores han 

elaborado un plan estratégico para los ejercicios 2025 a 2027, en el que se establecen los 

objetivos y las acciones que deben darse para alcanzarlos, para poder ser capaces de reducir los 

riesgos y mejorar la situación financiera de la Sociedad. 

Con fecha 30 de noviembre de 2024, el accionista único de la Sociedad Integra Automatización 

de Edificios S.A., aprobó una propuesta de Ampliación de Capital por Compensación de los 

Créditos que ostenta con Robot S.A., por importe de 841.428 euros, mediante la emisión y puesta 

en circulación de 1.400 nuevas acciones ordinarias de 601,02 euros de valor nominal. A fecha de 

formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2024, dicha ampliación está pendiente de 

materialización, debido a no haber recibido, por parte de los auditores, el informe correspondiente 

en el plazo previsto. 

 

 



 
 
 

Además del plan estratégico del que dispone la Sociedad, se elaborará un plan de negocios para 

las Sociedades Participadas con implantación de un sistema de control y seguimiento del mismo 

para la consecución de los objetivos fijados para el cierre del ejercicio 2025. 

Por otra parte, se materializará la ampliación de capital por compensación de créditos con la 

Sociedad Integra Automatización de Edificios S.A., antes del cierre del ejercicio 2025. 

La Sociedad, elaborará los test de deterioro necesarios sobre la recuperabilidad de los créditos 

con las Sociedades participadas. 

El cumplimiento de las acciones mencionadas en los párrafos anteriores, así como la elaboración 

del test de deterioro sobre la recuperabilidad de los créditos con las Sociedades participadas, 

deberían solventar los motivos que, en base al juicio de auditor, dieron lugar a la salvedad descrita 

anteriormente. 

 

Atentamente, 

Bernat Bonnin Pons-Estel 

Presidente del Consejo de Administración 

 

 

 

 


